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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E X O I A O F I C I A L 

Lm leyoa, orlónos y anuncios quo hayan do insortar-
M en los BoLRTntBs oficiales so han do mandar al Jofe 
político respectivo, por cuyo conduoto se pasaran i los 
Editores do los mencionados periódioos. 

(Seal orden efe 6 de Abril de Í889.) 

Se publica todot los l i a s , excepto loe domingos 
i i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< C y T V Q > 

En esta capital, llevado & dornioilia, 2*30 pasetas monsualos anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trtm>stro, L8 al semestre y 28*50 por un año. 

8o admiten smcripoiones on Madrid, en la administración del BílstIm, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta ú la Administración, o >u inclusión del importa del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioionos do las Autoridades, cx:opto lasque 
sean a instancia de parte no pobre, so injertaran ofioial -
monte: asimismo cualquier anuncio oonoernionto al ser» 
vioio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
intorós partió-llar pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

I Humors tuerto: SO céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M , e l R e y y l a R e i n a 

Regente ( Q . D . G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

El Mayordomo Mayor de S. M, me dice 
con feoha de ayer lo siguiente: 

cExcmo. S r . : Habiendo fallecido en 
Epinay (Francia) , á las dooe y oineuenta 
y oinoo minutos de la madrugada , S. M. el 
Rey D Franoisoo de Asís María de Bor 
bón, Augusto Abuelo del R e y (q. D. g . ) f 

S. M. la Reina. Regente ha dispuesto que 
sus restos mortales se trasladen á España 
para ser depositados con la solemnidad y 
ceremonias correspondientes á su eleva
da jerarquía er el Panteón del Monaste
rio del Real Sitio del Escorial. 

De orden de S. M. lo comunico A V. E. 
para su conocimiento y a ün de que se 
sirva dictar sus superiores órdenes A los 
respectivos Ministerios, relativas á que 
desde la llegada del Real Cadáver á I rún , 
que será el próximo domingo 20 del a c 
tual, á las dooe y cuarenta minutos del 
día, hasta que se verifique su entrega en 
dicho Real Monasterio, se le hagan todos 
los honores correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos afios.= 
Palaolo 18 de Abril de 1902 .—P . El Du
que de Sotomayor. = S r . Pres idente del 
Consejo de Ministros.» 

(Gaceta de ayer.) 

Ministerio íz la Gobernación 
REAL ORDEN 

Decidido el Gobierno á llevar al terre 
no de los hechos la reforma de la contri 
huoión de Consumos, origen de agitación 
constante en toda España, y oausa de 
terminante, aunque no la única, del en-
«*reoimiento de los artículos de pr imera 
^cesldad, encarga A V. 8. invite al 
Municipio de esa capital y A los de todos 
p e l l o s pueblos ouyos Ayuntamientos 
•Minis t ren directamente la contribución 
de Consumos, ó en los cuales se hace su 

oobranza por medio de arr iendos, para 
que le propongan los medios de transfor
mar el impuesto ó de sustituirlo por otros 
orígenes de renta que, afeotando de 
modo menos directo 11 precio de las sub 
sistencias, hagan menos difícil la vida de 
las clases menesterosas. 

Ese estudio podrá ser tanto más fácil 
ouanto que son y a muchas y muy lumi 
nosas las tentativas de transformación ó 
de sustitución que con análogo propósito 
se han heoho tanto en España oomo en 
el extranjero, mereoiendo especial men
ción el proyecto que en 1883 formularon 
y sometieron á la deliberación del Con
greso los gremios de Valencia. 

T no ha de ayudar poco á preparar la 
reforma recordar que hay y a en España 
3-042 Munioipios que cobran el impuesto 
por medio de oonciertos gremiales, y 
4.449 que lo han transformado en repar to 
vecinal, con cuyos ejemplos no pareoe 
empresa imposible la de encontrar fór
mulas pa ra la transformación del tr ibuto 
en los 936 pueblos y 45 capitales donde 
los Consumos se recaudan por medio 
de la administración munioipal ó del 
arr iendo. 

Con esto ya queda expresado que han 
de ser bases necesarias de todo proyeoto 
de reforma que haya de responder á los 
propósitos del Gobierno: 

1.° Que la oifra que hayan de produ-
oir los nuevos recursos ha de ser igual á 
la que hoy peroibe el Tesoro de la Na-
olón por la contribución de Consumos. 

2.° Que los impuestos que hayan de 
exigirse en sustitución de aquéllos no 
han de presentar un simple aumento de 
las contribuciones direotas, lo oual im 
plicaría una repartición del g ravamen 
que, por lo desigual, sería tan injusta 
oomo impracticable; y 

3.° Que se estudien al propio tiempo 
las instituciones complementarias que ha 
brán de orearse para que la transforma 
ción que se busca redunde en beneficio 
inmediato de los consumidores y no de 
los intermediarios, consecuencia que sue* 
le ir unida á la supresión de ios impues 
tos indirectos. 

Porqtfe de nada serviría intentar tan 
importante reforma si la carest ía actual 
había de mantenerse, y si, por carecer 

los pueblos de alhóndigas, meroados bien 
organizados, depósitos meroantlles y So 
ciedades cooperat ivas, las confabulacio
nes de unos cuantos, manteniendo los 
monopolios y los abusos denunciados á 
diario, oontinuaban encareciendo las sub
sistencias y h i r i endo cada vez más an
gustiosa la vida de los obreros en las 
grandes ciudades. 

Esta última observación es tanto más 
interesante ouanto que, según los datos 
que repet idamente se han publicado en 
la prensa y alegado en las Cámaras, la 
diferenoia entre el precio de los artíoulos 
de primera neoesidad en los centros de 
producción y el que por ellos paga el con
sumidor, sobre todo en los grandes cen
tros de poblaoión, es tan considerable, 
que aun teniendo en cuenta los gastos de 
transporte, los dereohos de en t rada y la 
gaoanoia del intermediario, evidenoia los 
de fectos del sistema de abastos que se ha 
ido estableciendo en España. 

Importa también á este propósito que 
V. S . invite á contribuir al esclareci
miento de la ouestión á las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, Cámaras 
Agrícolas y de Comeroio, Círculos de la 
Unión Mercantil, Jun tas de la Unión N a 
cional y Sooiedades obreras que han de
dicado preferente atenoión á estos asun
tos ó apelado á las iniciativas del Gobier
no para corregir los males de la oares-
tia y del monopolio. 

Y oomo la urgencia de esta reforma no 
necesita encareoerse, porque la excesiva 
elevación en el precio de los artíoulos de 
consumo hace oada día más difíoil y pre
caria la existencia de las olises menes
terosas, conviene que la invitaolón que 
V. S. dirija á los Ayuntamientos y co
lectividades que quedan indicadas, haga 
constar, no sólo el interés oon que el Go
bierno r e d a m a su oooperaoión. sino tam
bién la oonvenienoia de contestar á ella 
en breve plazo, á fin de que, al reunirse 
las Cortes en el próximo otoño, pueda 
aquél presentarles las medidas letrislati 
vas que resuelvan, has ta donde sea posi 
ble, cuestiones que tanto preocupan á la 
opinión pública y tan duro apremio im
ponen á las otases más necesitada* de la 
sociedad española. 

De real orden lo digo á V. S. para t 

oonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 8. muohos años . Madrid 2 0 
de Abril de 1902. 

MORET 
Sr. Gobernador oivil de la provinoia de 

Comisión Mixta do Reclutamiento 

Sesión de 1.° de Abril de 1902 
Señores que asist ieron: 
Pérez Royo, Hevia, Mediano, C e m -

brano, Camina, Castillo (Vicepres iden
te) y Pelmez y Urquina. 

Abierta !a sesión á las nueve e n 
punto de la mañana bajo la Pres iden
cia del Sr. D. José Poláez y Urquina, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exeuc iones y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, ob 
teniéndose el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
Alcalá de Henares 

Núm. 1.—Manuel Márquez García. 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario en el regimiento de María 
Cristiua 

4.—Manuel Antonio Quesada Guisa-
sola.—Soldado por hallarse s irviendo 
como voluntario en el regimiento i n 
fantería del Pr ínc ipe . 

5. — Fél ix Wences lao Cuesta An
drés .—Pendiente . 

7 .—Arturo Gil Valero Blanco .—Ta
lla: 1/530 m m . Excluido temporal 
m e n t e . 

8 .—Fernaudo Uvlalgo Hernández.— 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario eu el batallón Cazadores de 
Llerena . Pendiente de presentación 
para ser tallado. 

9.—Narciso Sánchez Díaz.—Pendien
te. Reclámese certificación del herma
no Marcelino qut* sirve en el r eg imien
to infautería Guadalajara. 

10.—Saturniuo del Rey P a z . — S o l 
dado condicioual compreudi lo en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Roque Cirios Burrero Trillo.— 
Soldada por haber desistido de la a l e 
g a c i ó n . 

1 2 . - Mariano Cirera A l o n s o . — S o l 
dado por hallarse sirviendo en el r e 
gimiento infantería de Asturias. 



Ltinea 11 de Abril de 1902 

1 3 . — Z a c a r í a s Carlos Rodríguez 
Alonso.— Inúti l . Excluido temporal
mente . 

14 ,—Inocente Blas Salvador Alba-
ñi 1.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

16.—Leonardo Bsponig N a r t h u s . — 
Soldado por no justificar sn e x c e p 
ción. 

17.—-José Arroyo Palencia .— Pen
diente. 

18.—Ignacio Cecilio Jiménez García. 
—Talla: 1*440 m m . Excluido total
mente . 

19 .—Fél ix Zacarías Martínei R e g i 
dor.— 8oldado por no justificar la ex 
cepción . 

2 2 — Dionisio Casimiro Gómez F e r 
nández.—Pendiente . 

23.—Gaspar Josiis Kscudero Bolla.— 
Excluido como segundo Teniente del 
regimiento caballería María Cristina. 

24 .—Ángel Gómez Moreno.—Solda
do por hallarse sirviendo como v o l u n 
tario en el regimiento infantería de 
W a d - R á s . 

28.—Manuel Rosado N d ü e z . — P e n 
diente. 

30.—Julián Timoteo Valdepeñas P i -
quet .—Pendiente . 

3 1 . ^ R a m ó n León Vicente San A n 
tonio González.—Inútil . Excluido t em
poralmente. 

3 4 . — F r a n c i s c o Romero S a n t o s -
Inútil. Excluido temporalmente. 

36 .—Celes t ino Málaga D o n o s o . — 
Útil condicional. 

38.—Blas Nicolás Sánchez Ruiz .— 
Pendiente . 

40.—Ignacio'Juan Palacios Loeches . 
— Inútil . Excluido temporalmente. 

4 1 . — L u i s Orgaz Yoldi .—Excluido 
por ser segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Llerena. 

44 —Baltasar Joaquín Bermejo Mo
ran.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la L e y . 

45.—Gregorio Calleja Ochoa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

46 .—Eugenio Melchor Prieto Gon
z á l e z . — Talla: 1'535 mm. Excluido 
temporalmente. 

1 7 . — Ildefonso Antonio Cenzano 
Godoy.—Soldado por pal iarse s irv ien
do como voluntario en el regimiento 
infantería Ceriñola. 

49.—Pedro Paz Martínez N u e v o . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 d é l a Ley. 

52 ,—Ramón Tomás Laguno Gonzá
lez.—Excluido por ser Oficial de A d 
ministración Militar (Ordenación de 
Pagos de guerra). 

54 .—Mariauo Blas Fraile Altes.— 
Pendiente . 

56 .—Canuto Miguel Bervis Rodri
g o . — P e n d i e n t e . 

57.—Juan Enrique Crlspiniano Sáiz 
Vilela.—Soldado por hallarse s irvien
do como voluntario en el batallón Ca
zadores de Madrid. 

5 9 — F l o r e n c i o Aradilla Menalfa.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimiento caba
llería María Cristina. 

61 .—Enr ique Ruiz Gutiérrez.—Sol
dado por hallarse sirviendo oomo v o 
luntario e n el batallón Cazadores de 
Arapiles. 

62 .—Julián Manuel d o m a r e s Vilar. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

6 3 . — Á n g e l Marcelino Domínguez 
Moreno.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

6 4 . - - Antonio Torregrosa Expósito. 

—Excluido como comprendido en el 
caso octavo del ar t . 80 de ¡a Ley. R e 
clámase certificación del Director del 
Penal de Alcalá. 

6 3 . — Tritón Dionisio Todo de la Pa¿. 
—Inútil. Excluido temporalmente . 

72 .—Cayo Timoteo del Campo Cuó-
llar. — Soldado por haber resultado 
út i l . 

Ajalvir 
N ú m . 1 ,—Ange i 13ravo García. — 

Pendiente . Reclámese certificación del , 
hermano José que s irve en el segundo 
regimiento montado Artil lería de Mon
taña. 

3 .—Gregor io Méndez Barragán.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

5 .—Cayetano Orche H u r t a d o . — 
Soldado por hallarse s irviendo corno 
voluntario en la Brigada obrera topo-
gráííca de Estado Mayor. 

Algete 
• 

Num. 3.—Eduardo Flores Moldes .— 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario en e) regimiento infante
ría del Roy. 

9 .—Fel ipe Vega Barragán.— In
útil. Excluido totalmente por hallarse 
comprendido en el caso segundo de l 
a i t . 80 de la Ley . 

Ambite 

Núm. 2.—Francisco Megía Zafra — 
Pendiente . 

3 .—Lucí a no Santos García.—Solda
do condicional comprendí io en el caso 
segnndo del art .87 de la L e y . 

4 .—Romualdo Corregidor Fernán
dez .—Exclu ido totalmente por haber 
dado la talla de 1*498 m m . 

5.—Francisco García Madrid.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7 .—Narc iso Machón Pérez .—Sol
dado coudicioDal comprendido en el 
caso dé.M ra o del art . 87 de la L e y . 

8 .—Vicente Machón Gómez.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

10 —Maximiauo Manzano y Mauza-
no —Pendiente . 

Anchuelo 

Núm. 1.—Mariano Díaz Martínez.— 
Soldado por no justificar la e x c e p 
c ión . 

Barajas 

N ú m . 1.—Santiago Andrés Barra
gán.—Excluido totalmente por haber 
dado la talla de 1*460 m m . 

10 .—Aurel io García Tomé.—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

11.—Laureano Pérez López.—Útil 
condicional. 

18.—Cruz Sánchez Coronado.—Ex
cluido temporalmente por haber dado 
la talla de 1*545 mm. 

15 .—Jesús Julián de M e s a . — P e o -
diente. Reclámese certificación del 
honnauo Fausto Gregorio que su ve 
en el regimiento infantería Castilla. 

Camarina de Esteruelas 
Núm. 1 — Rufino Matías Vi lches 

García.—Talla 1*545 mm. Reconocido 
inúti í . Excluido temporalmente . 

2.—Eustaquio Jesús Orozco.—Sol
dado por haber resultado útil. 

3 .—Autouio Ló;>ez Vilela (cono- i lo 
por Simón).—Soldado por haber de
sistido de su alegación. 

Garnpo Real 

Núm. 1.—Julián Martínez Bernabé. 
Inútil. Excluido temp >ralrneute. 
3 , — pío Redondo Blanco .—Tal la: 

1*520 mm. Excluido temporalmente. 
4 . r - V i c e n t e de la Torro García.— 

Talla: 1*500 mm. Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
artículo 87 de la Ley. 

6.—Víctor Francisco Sáuchez Sena 
Gebrián.—Útil condicional. 

7 .—Vicente Bernabé Fernán l e z . — 
Inútil. Excluida t e m p o r a l e e n f 

8.—Rufino Guerra León.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del a r l 8*HJB RfCey. * 

9.—Sebastián Fochs Sánchez .—Pen
diente . 

\ 1 —Lucio Gordo Blanco.—Útil c o n 
dicional. 

16.—Ignacio Sanz Guerra.—Soldado 
por haber resultado útil. 

-Ganülas 
Núm. 1.—Federico Gómez Cifuentes. 

—Inútil . Excluido temporalmente. 
3.—José Aguado y Aguado.— Útil 

condicional. 
7 .—Agust ín A g u ü a Martín.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Esteban Zahonero M a r t í n . - P e n -
dieute de talla. 

Í2i—José "Rodríguez Martínez.--Pen-
diente . 

Cobena 

Núm. 2.—Julián Morales C a v a . — 
Inútil . Excluido temporalmente. 

3 .—Gumers indo Chisver Izquierdo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley . 

4.—Francisco Gil Peña.—Excluido 
totalmente por haber dado la talla de 
1*480 mm. 

Corpa 
Núm. 1 .— Eduvigis Pérez de la De

hesa.—Talla: 1*535 mm. Excluido tam-
poralmente. 

4.—Victoriano Eusebio Aya la .—Ta
lla: 1*530 m m . Exc lu ido temporal
mente . 

6.—Faustino Gregorio Sánchez Aya-
la.—Útil condicional. 

Daganzo 
Núm. 3 —Cándido Alvarez Castro.— 

Talla: 1*532 mm. Excluido temporal
mente. 

Fuente el Saz 

Núm. 3 . — Valentín Alcobendas 
Arribas.—Soldado por hal larse s i r 
viendo como voluntario en el batallón 
de Te légrafos . 

Loeches 

Núm. 5 .—Isabel ino Pérez L ó p e z . — 
Peudiente . 

6 .—Manue l Aiizmendi Merino.— 
Pendiente . Rec lámase su presenta
ción al Director de la Prisión Celular. 

8.—Salustiauo Sanz del Pozo.—In
út i l . Excluido temporalmente. 

Meco 

Núm. 4.—Mariano Timoteo Alobera 
Barranco —Pendiente de ampliación 
del expediente. Talla: 1*520 mm. E x 
cluido temporalmente . 

Mejorada del Campo 
Núm. 1.—Gregorio Pampl iegaAdán. 

—Soldado por no justificar su excep
c ión . 

3.—Hilario Ortia Adán.— $oldado 
couJicioual comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la L e y . 

4 . - V i c e n t e García Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

9 .—Florencio Villalba Bartolomé. 
—Soldado por haber desistido de la 
excercióu. 

Acto seguido la Comisión acorde 
Ioformaral Excmo. Sr. MlSSe „ 

la Guerra que procede acceder l 1* 
solicitado ñor el mozo Juan 
Thode y Er 

lo 
kraeafo inooe y Erques», n ú m . 2 4 0 d e l ' s o Z 

do 1001 por el distrito de BnenavisE 
que solicita la devolución de I . 5 0 0 ¿el 
setas consignadas para su redención* 
toda v e * que s e halla comprendido en 
la Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 9 de Enero último. 

Por el S r . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva, 
mente á todos los representantes do 
los Ayuntamientos que han concurrida 
en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos ••te, fueran 
las verdaderas personas interesadas 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 129 del R e g amento, habiendo-
se contestado afirmativamente por di
chos representantes , los cuales identi
ficaron la personalidad de los intere
sados . 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 d é l a Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
on cada caso á todos los in'eréslffij}; 
el derecho que l e s asiste de recurrir 
en alzada ante e l Ministerio de la Go
bernación si no s e hal lasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Aprobar la adquisición de una bás
cula para oí Tr ibunal facultativo, im
portante 85 pesetas , cuya misión se 
encomendó al Sr. Secretario de esta 
Comisión, en unión del Sr. Arquitecto 
primero. 

Disponer que los pueblos de esta 
provincia que tenían que concurrir al 
juicio de exenc iones y clasificación de 
soldados ante esta Comisión el día 7 
del actual lo verifiquen el mencionado 
día, á las tres de la tarde, por reunir
se la E x c m a . Diputación provincial en 
sesióu extraordinaria á las o n c e d e â 
mañana, insertando e l oportuno anun
cio on e l BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para el debido conocimientode :os 
Ayuütamientos que deben asistir á 
dicho acto. 

Se levantó la sesión. =»El Presideu-
te , José P e l á e z . = E l Secretario, Camilo 
Pozzi. 

389.—781. 

ayuntamientos 

Secretaría 
En cumplimiento del acuerdo del Ex

celentísimo Ayuntamiento de 28 de Fe
brero último, la Comisión 7.* (Consumos), 
en sesión de 31 del pasado ha aoordado 
abrir amplia información públioa, por es
pacio de qniuoe días, para oir las obser
vaciones que pudieran hacerla sobre 1* 
conveniencia de elevar el gravamen por 
Consamoa en las siguientes 

Especies 
Añades, gall inas, gallos, gansos, patos, 

pollos y demás aves caseras y silvestres. 
Perdices, conejos y liebres. 
Aves trufadas. 
Capones. 
Codornices, palomas, palominos, fr 

ohones y otras aves similares en tama* 0 ' 
Faisanes. 
Pavos, gal l ipavosy gal l inas de Ga»a«** 
Sebos en rama ó fundidos. 
Ajenjo, bitter, vermouth (lioore.'ó ra

tafias de). 
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Licores no especificados y alcoholes 
y aguardientes hasta 80 grados cente -
eimales. 

ídem de superior graduación . 
Carbonilla, residuos de carbón de cok, 

oisoos, her ra j , hulla menuda y galleta 
Uva9 para vino. 
y conformándose el Exorno. Sr. A c a l 

de, por decreto feoha de hoy, con tal 
aouerdo, se pone en oonooimiento del pú
blico, haciéndole saber que en el preoi-
tado plazo de qninoe días se admitirán 
en el Registro general del Exorno. Ayun
tamiento las reclamaciones que se pre
senten oontra estos part iculares, qne de 
berán ser expendidas en papel del se
llo 11.° 

Madrid 8 de Abril de 1902. = F r a n o i s -
oo Ruano. 

388,—751. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Cebrián Hernández pro-
yeota ampliar con una nueva nave de 
pilas el lavadero do su propiedad esta
blecido en la casa n ú m . 74 «le la calle de 
Embajadores. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha ampliación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de qainoe dfas, á con
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 17 de Abril de 1902.=E1 Seore-
tario, Franoteoo Ruano. 

394,—980. 

A r a u l u e z 
D. José Mari a Garoia Prieto, Abogado 

y Seorotario del l imo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Certifico: Que en cumplimiento á lo dis
puesto en el a r t . 109 de la vigente ley 
Munioipal el extraoto do los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
munioipal duran te el presente mes y 
aprobados por la primera Corporaoióu oi-
tada es como sigue: 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión de 2 de Marzo de 1902 
Sesión extraordinar ia de clasificación 

de mozos pertenecientes al reemplazo co
rriente. 

Día 5 
Extraordinaria de revisión de exencio

nes alegadas por mozos de reemplazos 
anteriores. 

Dial 
1.° Aprobar el aota de la anterior se

sión ordinaria. 
2.° Habiéndose presentado á tomar 

posesión el Concejal eleoto D. Rafael Al-
mazán.se ' le designa el rugar que oomo 
tal le corresponde por el número de vo 
tos obtenidos. 

3.° Que D. RafaelAlmazán, Conoe 
jal eleoto, pertenezca á la Comisión per 
manente de Obras. 

4 ° Proceder á renovar la póliza de 
seguro oontra incoudios de la oasa Calle 
del Capitán, número 8, propiedad del 
Ayuntamiento, oon la Compañía de s e g u 
ros «La Unión y el Fénix Español», j, 
que la póliza se extienda á nombre del 
Ayuntamiento. 

5 0 Autorizar á la Comisión perma 

nente de Poliofa para que designe el pa
so de la carre tera do Madrid á Cádiz qne 
ha de adoquinarse, y que el gasto de esta 
obra se satisfaga oon oargo al actual 
presupuesto. 

6.° Aprobar en todas sus partes la 
distribuoión de fondos proyeotada por 
Contaduría para los gastos que puedan 
originarse en el presente mes. 

7.° Que se hagan las oportunas invi
taciones á las entidades de esta pobla
ción para que asistan á la función religio* 
sa en el Domingo de Ramos, y quo se ad
quieran las palmas necesarias, satisfa
ciéndose su importe con oargo al actual 
presupuesto ordinario. 

8.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en la r e 
paración de las calles de epta población y 
quo su importe se satisfaga con oargo al 
actual presupuesto ordinario. 

9.° Aprobar en todas sus partes lis
t a s de jornales devengados por obreros 
empleados en roparaoiónes del ediñoio 
munioipal denominado Palacio de Medi-
naceli , y que su importe se satisfaga con 
oargo al actual presupuesto. 

10. Aprobar listas de jornales deven
gados por obreros empleados en la repa
ración de ca l les do la poblaoión duran te 
los días del 1.° al G del oorriente mes, 
ambos inc lus ive , y que su importe se 
satisfaga oon oargo al aotual presupuesto 
de gastos. 

11. Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en la re-
paraoión del oamtno del Matadero d u 
ran te los tres últimos dias del mes de F e 
brero último, y que se satisfaga su impor
te oon oargo al aotual presupuesto. 

12- Aprobar cuenta presentada por la 
S r a . Viuda de Puer ta re la t iva á soco
rros en especies facilitados á veoinos po
bres de esta población y que se satisfaga 
su importe con oargo al aotual presu
puesto. 

18. Aprobar cuenta presentada por el 
vecino D. José Fernández Cadenas, rela
t iva al servioio de coches pa ra oonduoir 
A Ooafia una Comisión para asuntos rela
cionados oon la toma de posesión de la 
finca «El Algibe», y que se satisfaga con 
oargo al aotual presupuesto . 

1 14. Socorrer á veoinos pobres de esta 
ooalidad, atendiendo asi á las más pe 

rentorias neoesidades, oon socorros en 
metálico y en especies comestibles. 

15. Incluir en el padrón de Beneficen
cia para el disfruto gratui to de medica
mentos y asistenoia facultativa á vecinos 
pobres de esta localidad que lo tienen so-
lioltado. 

16. No habiéndose presentado ningún 
•lioitador en la primera subasta para las 
; obras de reparaoión de la aloantari l la 
del Arcado Herradores , se autoriza á la 
Comisión permanente de Obras para que, 
en vista del nuevo presupuesto que for
mule el Sr. Inspector de Obras , se refor
me el pliego de condiciones y se someta á 
la aprobación del Ayuntamiento para el 
señalamiento del di 1 que ha de tener lu
gar la subasta . 

17. Aprobar el extraoto de sesiones 
oelebradas por el Ayuntamiento y J u n t a 
munioipal en el mes de Febrero último y 
que se remita al Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de l i provinoia para su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL 

18. Abonar á los veoinos D. Manuel 
Rodríguez y D. Ensebio J iménez el im
porte de las cantidades devengadas por 

los cajones ocupados por la Adminis t ra
ción de pesos y medidas durante el año 
de 1901, en qne ambos señores fueron 
arrendatarios, y autorizar este pago oon 
oargo al presupuesto ordinario oorriente. 

19. Abrir un ooncnrso hasta el dia 12 
de los corrientes para presentación de 
proposiciones, sin fijación de precio, para 
prooeder á la extraooión de los barros de 
las oalles públloas d e esta poblaoión, 
anunciándose por edictos al público en 
los sitios de costumbre. 

20. Citar nuevamente á la Comisión 
permanente de Haoienda para que emita 
dictamen en la instanoia presentada por 
los comerciantes solicitando se les abo 
ne las oant(dades de existencias de gene , 
ros pagados durante la administración 
municipal de Consumos. 

21 . Nombrar una Comisión que pro
ceda á la tasación de tos daños oansados 
por la últ ima inundación del río Tajo y 
quo sea formada por individuos no per
judicados y ajenos á la Corporaoión, y 
que los gaBtos que 8e les originen sean de 
cuenta del Ayuntamiento, interesando 
del Exorno. Sr. Qobernador oivil ordene 
a presencia de un ingeniero que prac t i 
que la oportuna tasación. 

22. Que se comunique á la Comisión 
del distrito de la Cruz Roja y al Jefe de 
la Guardia oivil un voto de graoias por 
su comportamiento y oooperaoión en los 
salvamentos realizados en los dias 28 de 
Febrero y l.° y 2 de.Marzo y que so pon
gan estos hechos en oonooimiento del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

28. Aprobar mientas presentadas de 
los víveres facilitados para los aislados 
de Algodor, y á cada uno de los tres 
obreros que auxil iaron á las familias ais
ladas, se les abone 15 pesetas en oonoep-
to de jornal y que estos gastos se satisfa
gan con oargo al aotual presupuesto. 

Dia 12 

1.° Aprobar el aota de la sesión ante
r ior . 

2.° Aprobar la propuesta del Sr. Al
calde prooediendo á adoquinar varios pa
sos en oalles do esta poblaoión, ejecután
dose las obras necesarias al precio de 19 
pesetas cada metro, satisfaciéndose oon 
oargo al aotual prosupuesto. 

3.° Adjudicar la extraooión de barros 
de la poblaoión al veoino de ésta, D. Fran
cisco Par la , por ser la proposición p r e 
sentada más ventajosa, y que el gasto se 
•satisfagaoon oargo al aotual presupuesto. 

4.° Aprobar lista de materiales su
ministrados para la reparación de oalles 
de esta poblaoión duran te la semana del 
3 al 9 del oorriente, y que su importe se 
satisfaga oon oargo al aotual presu
puesto. 

5.° Aprobar nota de materiales inver» 
tidos en la reparaoión de la casa propie
dad del Ayuntamiento llamada de Ponte-
jos, y que dioha cuenta se satisfaga oon 
oargo al actual presupuesto. 

6.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en el a r r e 
glo y recomposición de las oalles de es
ta poblaoión dnrante la semana del 3 al 
9 del oorriente mes, y que su importe 
se satisfaga oon oargo al aotual presu
puesto. 

7.° Aprobar lista de jornales, deven
gados por obreros empleados duran te la 
semana del 3 al 9 del oorriente mes en 
la reparaoión de la casa de Pon tejos, y 

que sa importe se satisfaga con oargo al 
actual presupuesto. 

8 0 Deolarar improcedente el recono
cimiento de crédito á favor de los comer
ciantes Sres. Muñoz, Lafoente y Esteban 
y S ra . Viuda de Ruerta, y no haber lu 
ga r á pract icar liquidaoión a lguna , y 
que esta resolución se comunique en for
ma á los interesados. 

9 o Que sea requerido en forma el em
pleado D. Manuel González Sabio pa ra 
que el dia de mañana so presente en es
tas oficinas á prestar servicios, y si deja
se de concurrir, se le deolare oesante en 
su empleo, sin que de este asunto vuelva 
á oonooor el Ayuntamiento, á ouyo efeoto 
Be autoriza ampliamente al S r . Alcalde. 

10. Que so eleve á oonooimiento del 
Exorno. 8 r . Gobernador oivil de la pro
vino!* el expediente por reintegro del 
importe de cédulas personales correspon
dientes al año de 1897 á 98, y que sea en
tregado en las oficinas del Gobierno oi
vil por un dependiente de la Autoridad, 
cuyos gastos de viaje se satisfarán oon 
oargo al aotual presupuesto. 

11. Inoluir en el padrón de Benefi
cencia, para el disfrute gratuito de medi
camentos y asistenoia faoultativa, en ca
so de neoesidad, á veoinos pobres de esta 
looalidad. 

12- Haoer en el amillaramiento la mo
dificación del nombre del contribuyente 
de fincas rústioas de esta poblaoión, quo 
vienen figurando en la aotualidad á nom
bro de Herederos de Casilda Garoia, que 
fué adquirida por información posesoria 
por D. Emilio Díaz Calderón, y que se 
expida la oportuna oertitto tción de este 
acuerdo para qua pueda oon vertirse en 
aprobación preventiva en el Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

18. Prooeder ñor votaoión á nombrar 
otro Sr. Concejal que desempoñe las fun
ciones de Síndico de este Ayuntamiento, 
y heoho asi, resultó elegido el Concejal 
D. Pedro Caro por mayoría de votos. 

Día 21 

1.° Aprobar el aota de la sesión an
terior. 

2.° Ejecutar por administración di
recta y al precio de 19 pesetas por metro 
cuadrado obras de adoquinado en pasos 
de la oarretera de Andalucía, y que el 
importe de este gasto se satisfaga oon 
oargo al aotual presupuesto. 

3.° Prooeder por administración á la 
compra do 103 metros cúbicos de piedra 
silícea con destino á la calle de San An -
tonio y al precio de ouatro pesetas 50 
oóntimos cada metro oúbioo, incluyendo 
en este^precio el transporte, y autorizán
dose au pago oon oargo al actual presu
puesto. 

4.° Proceder al machaqueo de aque
lla piedra al precio de n n a peseta 12 
céntimos oadá metro oúbioo, y que su im
porte se satisfaga oon oargo al aotual 
preaapueBto. 

5.° Que el Sr. Aloalde - Presidente, 
aoompaftado de todos ó algunos de los 
Concejales que forman la Comisión de 
abastecimiento de aguas , formen una Co
misión especial para t ra ta r con otra del 
Ayuntamiento de Ooafia asuntos concer
nientes al alumbramiento de aguas de los 
manantiales de la finca •El Algibe», y que 
los gastos que oon este motivo se origi
nen se satisfagan oon oargo al aotual 
presupuesto ordinario. 

6.° Prooeder oon urgencia á la adqa l . 
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slolón, por compra directa, de ana gorra 
de uniforme para los alguaciles, serenos 
y barrenderos, cuyo gasto se satisfará 
con cargo al presupuesto ordinario. 

7.° Conceder los socorros acostumbra
dos a vecinos pobres de esta población 
para que at iendan á su precaria situación 
y laotanoia de sus hijos. 

8.° Inoluir en el padrón de Benefi
cencia municipal a vecinos pobres de 
es.a localidad para su disfrute g ra tu i to 
de medicamentos y asistencia faculta
t iva . 

9.° Que se haga la oportuna v a r i a 
ción en el amillaramiento de la ttnoa que 
actualmente figura á nombre de dona 
Matilde Gómez Tr igo , rebajando A dioha 
señora el liquido imponible que por d i 
oha finca tiene asignado, poniéndose á 
nombre de D, Ensebio Gómez Trigo y 
Castejón, actual poseedor por expediente 
de información posesoria ante este J u z 
g a d o munioipal, y que se le expida la 
oportuna certificación de este aouerdo al 
in teresado. 

10. Que se modifique en el amil lara
miento el cambio de nombre de finca si • 
ta en la calle del Gobernador, número 27» 
que venia figurando a favor de doña Ma
tilde Gómez Tr igo, rebajándola el liqui
do imponible que tiene as ignado, oa rgán -
dolo al actual poseedor doña Eulogia 
Gómez Trigo y Castejón por expediente 
de informaoión posesoria pract icado por 
el J u z g a d o munioipal, y que se exp ida 
ja oportuna certificación de este aouerdo 
al interesado. 

11 . Aprobar lista de jornales emplea
dos en obras de reparación de oalles de 
esta población y limpieza de a l can ta r i 
llas durante los días del 10 al 12 del co
rriente mes, y q u e su importe se pague 
con cargo al actual p resupues to o rd i 
nario . 

12. Aprobar cuenta de jornales em. 
picados en la limpieza y reoomposioión 
de alcantaril las duran te los días 13 al 15 
del oorriente mes, y que su importe se sa
tisfaga oon oargo al aotual presupuesto 
ordinario, y asimismo se aprueba la nota 
de materiales invertidos en esta recom
posición. 

13. Aprobar lista de jornales emplea
dos por obreros empleados en la reoom
posioión de alcantari l las du ran te los dias 
16 y 18 del oorriente mes , y que aquel la 
ouenta se satisfaga con oargo al aotual 
presupuesto. 

11. Aprobarouenta de jornales deven
gados en obras de reparaoión de la oasa 
l lamada de Pontejos, perteneciente á este 
Ayontamiento y durante la semana del 
10 al 1G del oorriente, y que el importa 
de esta cuenta se satisfaga oon cargo al 
presupuesto ordinario corr iente . 

15. Aprobar íntegramente el pliego 
de oondioiones formulado por la Comisión 
permanente de obras pa ra las que hay 
que efeotuar por subasta las que son ne 
cesarlas praotioar en la alcantari l la des 
de la plaza del Cuartel al Aroa de H e 
rradores , y que se anuncie al público la 
subasta pa ra el día 7 del próximo Abril 
en los sitios públioos de esta población, 
remitiendo un ejemplar al Exorno, señor 
Gobernador oivil de la provincU para su 
inaorolón en el Bolktiw oficial. 

16- Aprobar in tegramente la instan 
oía presentada por el veoino Manuel 
Alonso ofreoiendo t raer u n a te rnera va 
ounlfera para que puedan vaounarse los 
incluido» en Benefioenola munioipal, que 

la vaounaoión se verifique por los Módi
cos titulares, y que el importe de este ser
vicio se satisfaga oon cargo al aotual 
presupuesto. 

Día 26 
1.° Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
2 . ° Vista y fallo de los expedientes 

incoados a vir tud de las exenoiones p re 
sentadas por mozos del reemplazo co
rr iente para eximirse del servioio mi
litar. 

3.° Que al aoto del f juicio de revisión 
de exenoiones ante la Comisión mixta , 
que ha de tener lugar el 4 de Abril y 
y 13 de Mayo próximos, asista el Se -
oretario de la Corporaoión, Uevando la 
representación del Regidor Sindioo y la 
del Ayuntamiento, y que los gastos de 
viaje so le satisfagan con oargo al aotual 
presupuesto. 

4.° Que se forme por Secretaria re-
laoión de los mozos y padres ó hermanos 
que tienen la obligación de concurrir al 
juicio de exenoiones ante la Comisión 
mixta y que se abone & cada uno la can
tidad de 5 pesetas, y que eBte gasto se 
satisfaga oon oargo al actual presu
puesto. 

5.° Proceder á entregar a oada señor 
Conoejal una medalla de las mandadas 
oonfeooionar para distintivo de su cargo 
y se obstente en actos oficiales. Ent regar 
asimismo al Secretario de la Corporaoión 
una medalla igual á laa l anteriores y oon 
el mismo fin. 

6.° Proceder a la reoomposioión pro
visional del puente llamado de Franó i s -
quete, y que se consigne en el presupues
to pa ra el próximo año oantidad sufi
ciente para que se construya de obra de 
fábrica de ladrillo ó de hierrro. 

7 . ° Que informe el Inspector veteri
nario ouanto se le ofrezoa sobre la con
veniencia de sellar las oarnes de roses sa
crificadas en el Matadero públioo oon 
un sello de cauohut ó utilizando el sello 
de hierro á fuego, y que del informe se dé 
nuevamente ouenta en sesión para r e 
solver lo prooedente. 

8.° Que se invite al Administrador 
del Patrimonio pa ra que autorice la rea
lización del servicio de dotación de aguas 
para las fuentes públicas por un emplea 
po munioipal, sin intervenoión de ningún 
otro, A fin de obtener la mayor regula 
rización posible en las dotaciones de 
aguas para las fuentes públicas. 

La J u n t a munioipal no ha celebrado 
este mes sesión a lguna . 

Y para que así conste y obre los opor
tunos efeotos y su remisión al Excelen
tísimo Br. Gobernador civil de la pro
vínola para su inseroión en el Bolet ín 
oficial, expido la presente que, visada 
por el Sr. Aloaldo, firmo en Aranjuez á 
31 de Marzo de 1B02.=V.° B . ° = P . Mon 
t e ro .=José García Pr ie to . 

392.—889. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El Agente ejecutivo da la zona de esta 
oapital, O. Emilio Molina, en uso dé las 
atribuciones que le concede el a r t . i s de 
la Instrucción vigente, ha nombrado 
Auxiliar a sus órdenes á D. Gabriel Mar-
conel y Navarro . 

Lo que se hace saber para conocimien
to da las Autoridades y con t r ibuyentes 
de la zona quinta . 

Madrid 17 de Marzo de 1902.*El T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

895.—999. 

El Agente ejecutivo de la zona de San 
Lorenzo del Esoorlal, D. Antonio Caro, 
en uso de las atribuciones que le oonoede 
el ar t . 18 de la Instrucción vigente, ha 
nombrado Auxiliar á sus órdenes 4 don 
Isidro Tordeslllas y Galvez. 

Lo que se haoe saber para conooimien 
to de las Autoridades y contribuyentes de 
los pueblas comprendidos en la zona in 
dicada. 

Madrid 7 de Abril de 1902.=Emllio 
Gutiérrez Gamero. 

395.—1.000-

El Agente ejecutivo de la zona tercera 
de esta oapital, O. Alberto Domínguez, 
en uso de las atribuciones que le conce
de el artíoulo 18 de la Instrooión v igeñtOj 
ha nombrado Auxil iar & sus órdenes a 
D. Enrique María Faquineto y Cantos. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes de 
la zona tercera. 

Madrid 21 de Marzo de 1902.=E1 Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

395.—1. 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación g e n e r a l de p a g o s del E s t a d o 

— 
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito señalado oon 
los números 294.063 de ent rada y 55.825 
de registro, constituido en la Caja gene 
ral de ÜepósitOB en 12 de Junio de 1901 á 
nombre y como de la propiedad de don 
Vidal Moyano Osorio, para responder a 
la subasta de acopios pa ra oonservaoión 
de la oarretera de Cuesta de Castilleja á 
Badajoz, y & disposición de la Direcoión 
general de Obras públicas, estando di^ho 
depósito oonstituído en metálico, impor 
tante 550 pesetas, esta Direcoión gene
ral , en oumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t . 48 del reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 29 de Marzo de 1902.=E1 Di
rector general , J . R. de Oya. 

395.—998. 

Providencias judiciale 
Juzgados militares 

SEVILLA 
D. José Galtier y Pley, primer Tenlen 

te de infantería oon destino en el regi 
miento de Granada , número 34, y J a e z 
in8traotor del expediente que se sigue en 
averiguación del paradero del soldado 
que fué del batallón expedicionario á Fi 
lipinas, número 8, Eloy Espino Parr i l la , 
que quedó prisionero en aquel Arohipió 
lago. 

Por el presente edicto oita, llama y 
emplaza á José Hernández Rivera y 
Franolsoo Pérez Castro, oabo y soldado 
respectivamente, lioenoiados del mismo 
batallón, que & su regreso de Filipinas 
fijaron su residenoia en Madrid, para que 
en el término de diez días, contados des 
de su publioaoión en los periódioos oh* 
oíales, comparezcan ante la Autoridad 

local del punto en que se encuentren ma
nifestando su domicilio, y ú cuya Autori
dad ruego me dé inmediato oonooimiento 
oon el fin do que puedan preBtar decía, 
raoión en el oitado expediente , pues asi 
lo tengo acordado en diligenoia de es
te d ía . 

Dado en Sevilla a lo de Abril de 1902 
= J o s ó Galtier. 

394.—973. 
ZARAGOZA 

D. Antonio Ginl Giral, segundo T e 
niente del regimiento de infantería Gero-
na, núm. 22, y Juez instruotor nombra , 
do para instruir el expedienta oon motivo 
de la desaparición del soldado per tene
ciente al pr imer batallón del regim lento 
antes oitado, Arturo Claveria Maclas. 

Por la presente requisitoria llamo, olto 
y emplazo á Arturo Claveria Maotas, sol
dado que fué del primer batallón expe-
dioionario del regimiento de infantería 
Gerona, núm. 22, na tura l de Madrid, hijo 
de Pedro y Águeda, soltero, de ofloio a i -
bañil, de veinticuatro años de edad, su 
estatura 1*700 milímetros, sus señas pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nar iz re- , 
guiar , booa regular , oolor bueno, frente 
espaoiosa, aire marcial , producción b u e 
na, señas partioulares n inguna, para que 
en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la publioaoión de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, oom • 
parezoa ante la Autoridad judicial del 
pueblo donde resida pa ra responder á los 
cargos que le resultan en el expediente . 
que por desaparición se le ins t ruye; bajo 
apercibimiento de que, si no oompareoe 
en el plazo lijado, se le declarará rebelde, 
parándole el perjuioio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.), exhorto y requiero á todas las 
Auridades, tanto civiles como militares y 
de policía judioial, para que practiquen 
aotivas diligenoias en busoa del referido 
soldado Artnro Claveria Maoias, y eh oa-
80 de ser habido lo manifiesten a este Juz
gado militar, pues así lo tengo aoordado 
en diligenoia de este d ía . 

Dado en Zaragoza & los ooho dias del 
mes de Abril de l902.=*Antonlo Ginl. 

394.—975. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providenoia del señor 

Juez de pr imera instancia é instruooión 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
diotada en 8 de Febrero último en el su
mario que se instruye por muerte de 
Lucio Villalba Martin, se cita á la esposa, 
padres y demás p a r i e n t e s del finado 
para que comparezcan en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgado i , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de oinco días, oontados desde el 
siguiente al en que este edioto íuere in
serto en los periódicos oficiales, oon obje
to de r ec ib i r l e s deolaraoión y . hacerles 
saber el de r echo que les oonoede el a r 
tíoulo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo aperoibimiento de ser dec l a 
rados iucur sos en la multa de 25 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones & fin 
de obligarles a efeotuar dicha oompare-

oenoia. * ,, , v ,, n ó t c i U M ' » 
Madrid 16 de Abril.de 1902.=V.° B.° 

= G u l l ó n . « El Eaoribano, Jav ie r da 
B a r g 0 8 , " 394 . -994 . ¿ 
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BU EN A VISTA 
p . Manuel del Valle y Llano, J a e z de 

primera instanoia é instrucción del distri
to de Buenavlsta de esta corte. 

por el presente cito, llamo y emplazo A 
gopenio Cuadrado de Mingo, de unos diez 
• ooho años de edad, que estuvo de 
aprendiz de relojero en el establecimiento 
¿ e D. Eugenio Rojas López en la calle 
del Clavel, núm. 6, y ouya* demás oir-
onnetanoias, domloilio y aotual pa rade 
ro se ignoran, pa ra qne en el término de 
diez dias. oontados desde el siguiente al 
e n que esta requisitoria se inserte en la 
Qace'a de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de pres tar declaración in 
dagatoria en la causa que se le instruye 
por hurto de relojes al expresado don 
Eugenio Rojas; apercibido que, de no 
rerifloarlo, será deo'arado rebelde y le 
parará el per juicio á que hubiere lugar . 

AI mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyaa 
teñas personales son: estatura regular , 
rabio, ojos azules, color bueno, sin ningn 

sefla part icnlar visible, estando mal 
vestido y llevando blusa, faouhando al 
Sr. Juez á cuya disposición se ponga para 
ratificarla prisión en término h ib i i a l , 
mediante á estar deoretada su comunica
ción, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición oon las seguridades oon* 
venientes en la Cároel Celular. 

Madrid 15 de Abril d» 1902.= Manuel 
del Valle. = El Escribano, Amero Martin 
Insausti. 

393.—948. 
CENTRO 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
de instruooión del distrito del Centro de 
esta corte, diotada en el dia de hoy en 
la ejeoutoria referente á la causa seguida 
contra Ana López Pérez y otros, por el de
lito de hurto, se sacan á la venta por ae* 
ganda vez en públioa subasta, por no ha 
ber habido lioitadores en la pr imera ,y con 
la rebaja del 25 por 10) del importe de la 
tasación, por término de ooho dias , los 
efectos siguientes: 

Un par de pendientes de oro y diaman
tes, otro ídem falso, un refajo de punto 
es colores, nn corsé, una enagua y una 
chaqueta de seda usada, todo e.'lo u Ui 
cantidad de 165 pesetas, rebajado ya et 
25 por 100 del precio de la tasaoión. bata 
cayo acto se ha señalado el dia 30 del 
aotual, á las dos de su tarde, y te. drá 
lagar en el looal de dicho Juzgado , calle 
del General Castaños, núm. 1; previnién
dose á los lioitadores que los indicados 
eíeotos se encuentran de manifiesto en 
'a Bsoribani*, donde podrán examina r 
los; que no se admitirán posturas qoe no 
cUbrah las dos terceras partes del a v a 
luó, y qne para tomar parte en la subas-
** deberán consignar previamente en la 
-*esa del Juzgado una cantidad Igual 
P°r lo menos al 10 por 100 efectivo del 
v*lor que sirve de tipo pira la sub a, 
»in cuyo requisito no serán -idmitidos. 

"Madrid 12 de-Abril de 1902. = V.° li w = 
K u U.^e i Actuarle. José M. Tosoá. 

394—991. 
CONGRESO 

D - José Garoia Romero de Te jada . 
* e z de primera instanoia del diatilto 
el Congreso en Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente promovido por doña Maria 
Perea Robledo, sobre deolaraoión de au
sencia de su marido D. Ignacio Martin 
Sandoval, se ha diotado el auto que dioc 
asi: 

Auto.—En la villa de Madrid á 2 de 
Abril de 1902. El Sr. D. José García Ro 
mero de Tejada, Juez de primera instan
oia del distrito del Congreso, visto este 
expediente promovido por doña María 
Perea Robledo sobre deolaraoión de au
sencia de su marido D. Ignacio Martin 
Sandoval; 

Resultando que el Procurador D. Ber
nabé Palacios, á nombre de Maria Perea 
Robledo, declarada pobre en sentido legal, 
solicitó la declaración de ausenoia de su 
marido D . Ignacio Martin Sandoval, con 
todas las consecuencias que esta deolara
oión lleva consigo, por hacer doce años 
que no tenia notioia a lguna del mismo ni 
se sabía su paradero, presentando des
pués relación de los bienes conforme al 

rticulo 2 032 de la ley de Enjuiciamien
to civil; 

Resultando que oon oitaoión del señor 
Fisoal declararon tres testigos ser oíerta 
la ausenoia y el ignorado paradero del 
Ignacio Martín y que tenia dos hijos le
gítimos llamados Lucio y Rosario; 

Resultando qne publicados edictos en 
los periódioos oficiales llamando al au
sente y á los que se creyeran con dere
cho á la administración de sus bienes 
para que en el término legal compare
cieran ante este Juzgado á hacer uso de 
su derecho, y repetidos los anuncios 
transcurrió el término legal sin que se 
presentara persona alguna; 

Resultando que oomunioado el e x p e 
diente al Sr. Fisoal emitió dictamen 
opinando que se hioiera la declaración de 
ausencia y se entregara la administra
ción de los bienes á doña Maria Perea ; 

Considerando que habiéndose acredita
do la ausenoia é ignorado paradero de 
D. Ignacio Martin Sandoval por más de 
doce años, procede hacer la declaración 
y conferir la administración de sus bienes 
A su cónyuge doña María Perea. artícu
los 184, 185 y 187 en relaoión oon el 220 
del Código oivil, 

Su Señoría, por ante mi el Escribano, 
dijo: 

Que debía declarar y deolara la ausen
oia de D. Ignacio Martin Sandoval, cuya 
deolaraoión no surt i rá efeoto hasta seis 
meses después de su publicación en los 
periódicos oficiales, se confiere la admi
nistración de los bienes del ausente á su 
oonyuge doña María Perea Robledo, po
diendo ésta disponer libremente de los 
bienes de cualquiera clase que le per te 
nezcan, y pnbliquese este auto en la Ga
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario1 

Oficial de Avisos de esta corte. 
Lo manda y firma Su Señoría. Doy fe. 

= J o a é Garoia Romero. = Ante mi, por 
habilitación, Diego Sánchez. 

Y á fin de que tenga lugar la publloa-
ción del auto inserto en los periódioos 
oficiales de esta provincia, según está 
noordado, se expide el presente en Ma 
drid á 7 de Abril de 1902.=José García 
Romero =Eoequie l Arlzmendi. 

8 9 4 . - 9 9 2 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
primera Instanoia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, Homo y emprsíO á 

J u a n López, cuyas demás oircunstanoias 
se ignoran, qne se dedica á mozo de 
cuerda y ha v i v i d o oon Oabriel Alarcón 
en la oalle del Ave Mrfa, núm. 41 , pa ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos qne le resultan en oausa contra 
él y el Gabriel por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebel-
de y le parará el perjuloio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades yordeno á los agen
tes de la polioia judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 12 de Abril de l902 .=Rafae l 
Molina.=E1 Esoribano, por mi compañe
ro CoronaB, Pedro Martín Insaust i . 

8 9 3 . - 9 8 3 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Gregoria Fernández Barre
ra y Antonio López Rodríguez, cuyo pa -
radero se ignora, pa ra que el día 12 de 
Mayo próximo, á las diez horas , compa
rezcan ante esta Audiencia, sita Esgrima* 
número 7, prinoipal, á celebrar un juicio 
de fal tas . 

Y con el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFICIAX de esta 
provínola, expido el presente en Madrid 
á 15 de Abril de 1902.=V.° B.°=*Alonso 
Colmenares = El Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 

394.—993. 
ALCALÁ DE HENARES 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez interino del par t ido en la 
causa que se sigue en este Juzg9do por 
lesiones que en 17 de Octubre último se 
oausó Fausta Ballenzo, en término de 
cinco dias, á contar desde el siguiente al 
de la inseroión del presente en el B O L E 
TÍN OFCIAI de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparecerá en la Sala audien
oia de este Juzgado para que tenga lu
ga r la práct ica de una diligencia jud i 
cial acordada en la causa de referenoia; 
prevenida de que, « i no comparece, la 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Dado en Aloalá de Henares á 12 de 
Abril de 1902.»V.° B . ° = El Juez ins
tructor in ter ino, Gregorio Azaf ia .= El 
Actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

393.—949. 

BARCELONA 
En vir tud de providencia acordada en 

este dia por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Norte, en oausa por false
dad y estafa, contra Miguel Vellido , Ko 
driguez, Be oita á D. Antonio Sánchez, Ge
rente de cEl Fomento Nacional», á fin de 
que dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid, comparezca, durante 
las horas de diez á trece, en su Sala au
diencia, establecida en el Palaoio de Jus 
ticia, situado en el paseo de San Juan , 
de esta ciudad, con el objeto de declarar-, 
advirtiéndole la obligaoión de compa
recer por vir tud de este l lamamiento, 

bajo la multa de 10 pesetas oon que se 
le conmina. 

Barcelona 9 de Abril de 1902.=E1 Es
cribano, Recaredo S. 

8 9 4 . - 9 7 2 . 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, J u e z 
de instruooión de jNavaloarnero y bu 
part ido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias de causa ins
truida en este Juzgado por disparo de 
a r m a de fuego contra Baldomero ,del 
Real, de esta vecindad, y otro, se sacan 
á ja venta en públioa subasta por segun
d a vez, y oon rebaja del 25 por 100 de, su 
tasación, bienes embargados al Baldemo-
ro , á saber : 

VALOR 
liquido re
babado ol 
2 5 por 

1 0 0 

Ptas. Cts. 
Fincas situadas en término de 

ésta villa dé Ñaválcamero 
U /ti. f -i ' • . el j i'h ft- ¡ *l • ' I 

1.* Villa aragonés á la P r a 
dera quemada, de cabida de 
1-200 cepas y cabeoera de t ierra, 
comprendiendo todo tres fane
gas: linda Oriente Gregoria Se
rrano, Mediodía Manuel Muñoz, 
Poniente Bernardo Olías y Norte 
el arroyo; su valor 750 pesetas . . 750 

2 . a Y otra viña tinta al sitio 
de Manzolo, de tre3 a ranzadas: 
linda Oriente, Poniente y Norte 
Pablo González y Mediodía J u a n 
Serrano; su valor 757 pesetas .50 
céntimos 757 50 

T O T A L 1.507 50 
El remate tendrá lugar el día 29 del 

mes de Abril próximo y hora de las diez 
de su mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado , no admitiéndose posturas 
que dejen de cubrir las dos teroeras p a r 
tes del valor oon que figuran, y los lioi
tadores consignarán previamente en la 
Mesa del mismo el 10 por 100 de aquél 
para optar á la subas t a . 

Dado en Navalcarnero á 29 do Marzo 
de 1902.=Eladio A r n á i z . = P o r mandado 
de S . S . , Licenoiado Ramón Puer tas . 

3 9 2 . - 9 1 5 . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins
truooión de esta villa y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
& Rioardo Sánchez Miranda, hijo de Pe
dro y Mercedes, de treinta y siete años 
de edad, soltero, cesante, natural y veci
no de Madrid, con domicilio en la Costa
nilla de Capuchinos, número 5, onyo a o 
tual paradero se ignora, siendo de pre
sumir se encuentre en su domicilio ó en 
Sevilla, para que en el término de diez 
días , desde el siguiente a l e n que esta re» 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficialas de esta provin
cia y de la de Sevilla, comparezca an t e -
ja Sala audienoia de este Juzgado.oon ob
jeto de ser reducido \ prisión en oausa 
que se le sigue por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, sera deolarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de policía judioial procedan á la bus
oa de dicho prooesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición á 
los efectos expresados. 
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Dado en Chinchón a 10 de Abril de 1902. 
W o s é G a y o . = E l Esoribano, J u a n E s -
caoellas. 

392.—916. 

HERVA3 
D . Fél ix Carrasoo y López, Juez de i n s -
trncolón de la villa y partido de Hervás . 

Por la presente requisi toria se cita, 
l lama y emplaza á los procesados Rafael 
Sánchez Mauricio, casado, na tura l de 
Monleras, vecino de Valdefuentes, de oua . 
renta y tres aftos de edad, y sabe leer y 
esoribir, y Pablo Gómez Hernández , n a 
tural y vecino de Valdefuentes, de vein
tiséis afios de edad, soltero, jornalero y 
oon instruooióu, ouyas aotuales res iden
cias se ignoran, sabiéndose sólo que e\ 
primero está en Madrid en uno de sus 
hospitales, sin que se pueda preoisar el 
que sea, p a r a que en el término de quin
to día desde la publloación de la pre* 
-eente comparezcan en la Sala a u d i e n . 
oía de este Juzgado oon el fin de r e 
cibirles declaración de inquir ir en el su* 
mario que oontra los mismos se ins t ru
ye por hnrto de seis cerdos pertenecien
tes á Gregorio Moreno Alonso; bajo aper
cibimiento de que. en otro oaso, serán 
declarados rebeldes y les pa ra rá el per-
juioio á que hubiere lugar oon arreglo á 
ley. 

Dada en Hervás á 7 de Abril de 1902. 
=* Félix Navarro y López. = D. S. O., 
Martin Diez. 

892.—917. 

L unes 21 de Abril de 1902 

C o n s e j o de E s t a d o 
Tribunal 

de lo Contencioso administrativo 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

D. Joaquín Adsuar y Moreno, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción públioa y Bellas Artes en 
17 de Dioiembre de 1901, por la que se 
nombra á D. Rioarde Sadaba Ayudan te 
de la Esouela de Artes é Industr ias de 
esta oorte y se deja fuera de ooncurso al 
d e m a n d a n t e . 

D. Jerónimo Carbajosa Gamazo, repre* 
sentante de la Sociedad «Hubana Eletri-
oity Bailway Company,» oontra el acuer 
do del Tr ibunal gubernat ivo del Ministe
rio de Haoienda de 3 de Ootubre de 1901, 
sobre redamac ión de un orédito de pesos 
19.498'60 de Deuda amortizable reoono-
oido á favor de la Sooiedad «Ferrocarril 
Urbano y Ómnibus de la Habana.» 

La oasa armadora de buques de la Ha
bana «Sobrinos de Herrera» , contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Haoienda en 25 de Ootubre de 1901, so
bre pago de intereses por la oantidad 
que se les adeudaba oon motivo de h a 
ber mandado eohar á pique el Goberna
dor general de Puerto Rioo el vapor «Ma
nuela.» 

D. Franoisco Balaguer Navar ro , oon
t ra la R ;al orden expedida por el Minis
terio de Instrucción públioa y Bellas Ar
tes en 1.° de Enero de 1902, sobre nom
bramiento de Oüoial tercero de 1» Secre
taria general de la Universidad Central 

-á D. Alf »nso Lara y Mena. 
D . Manuel García Olano, contra el 

acuerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de H telenda de 24 de Ootubre 
de 1901, sobre doreoho á pensión del Te 

soro por haberla solioitado su difunta 
madre dona Guadalupe Olano Silva. 

D. Pedro Rodrigues Pérez , oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 3 de Enero de 1902, 
sobre suministro de oarne pa ra los Esta
blecimientos de la Benefioenoia provin
cial de Madrid . 

D. Fel ipe Alonso y Alonso, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agrioultura, Industria, Comercio y Obras 
públioa en 27 de Noviembre de 1901, so
bre deslinde de vías pecuarias del térmi
no mnnioipal de Tituloia (Madrid.) 

Dona Jaooba Garoz y Contreras, oontra 
el acuerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 21 de Noviem
bre de 1901, sobre deolaración de dere 
chos pasivos. 

D . José María Cremades y otros, con
t ra el acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de Hacienda de 26 de Di
oiembre de 1901, sobre ooultaoión de r i 
queza de la oasa números 19 y 21 de la 
calle del Arenal de esta oorte. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anunoia al público para el ejerciólo de 
los dereohos que en el referido artíoulo 
se menoionan. 

Madrid 15 de Abril de 1902.=El Secre
tario mayor , González T a m a y o . 

393.—936. 
m % m | — 

Hospital Militar da Madrid 

Neoesitándose adqu i r i r en este Hospi
tal, durante el mes de Mayo próximo, los 
víveres y artículos que á continuación 
se expresan, en las oantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaría de gue r r a Intervención 
de dioho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artioulos cuyo abasteci
miento ofrezoan, el día 30 del aotual, á 
las diez de la m a ñ a n a . 

La forma de las entregas y oondiciones 
que deben reunir los artioulos serán los 
que se expresan en el pliego redactado 
al efecto y que se halla de manifiesto en 
esta Comisaria, todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
ouatro de la ta rde . 

Artículos objeto del concurso 
PRIMER GRUPO 

Aceite minera l . 
ídem vegetal de pr imera . 
Arroz de segunda . 
Azúoar. 
Café. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Leg í a . 
Huevos. 
Jabón oomún. 
Manteoa. 
Pasta para sopa. 
Pa ta tas . 
Tooino. 
Velas de esperma. 
Vino oomún. 
Vino generoso. 

SECUNDO ORUPO 

Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carne de vaca . 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 

Jamón. 
Leche de o a b r a s . 
Merluza. 
Ríñones. 
Qaeso. 
8esadas . 
Pollos. 
Ternera 
Carabanohel Bajo 14 de Abril de 1902. 

= EI Comisario de gue r r a , J n a n Diez 
Sotillos. 

3 9 5 . - 2 . 

Comisaría de guerra de Vicálvaro 

Se neoesitan para el oonsumo de esta 
Factor ía de Subsistencias los arríenlos 
siguientes: 

Petróleo, oarbón vegetal y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los artioulos de que se t ra ta 
presen 'aran sus proposiciones á 1 »s diez 
y media de la mañana del día 14 de Mn • 
yo en la Comisaría Intervención de dicha 
Faotoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legíti
mamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aoeptaoiones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
losoatorce días siguientes. 

Vicálvaro 15 de Abril de 1902 = E 1 Co
misario de guer ra , Pasoual Aguado. 

395.—3. 

Se neoesitan para el oonsumo de esta 

Faotoría de 8ub8istenolas los artiotu 
siguientes: °* 

Harina, cebada, paja y avena. 
Las personas que deseen enajenar m 

guno de los artículos d t que se tran* 
presentarán sus proposiciones á Us Q j e ' 
y media de la mañana del día H de vú 
yo en la Comisaria Intervención de di* 
cha Faotoría, aoompatUndo muestras dé 
los mismos. 

Los proponentes deberán oonoürrir 
porsonalmente al aoto ó estar en 61 legUj. 
mámente representados. 

A las perdonas á quienes puedan i.dju. 
dioarse los remates, caso de haber prop u 
sloiones aceptables, les serán oomuuloa. 
das las aoeptaoiones de sus ofertas, y i¿| 
ent regas , libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo$ 
oatoroe días siguientes. 

Vioálvaro 15 de Abril de 1902.=El Co
misario de guer ra , Pasoual Aguado. 

395 . -4 . 

SAN A N D R É S 

SOCIEDAD ESPECIAL MIHEBA 

Habiéndose extraviado la aooióo núme
ro treco que figura en esta Sooiedad i 
nombre de doña Ana María y doña Ma
ría de las Angustias Méndez y Fernán
dez, se inserta el presente anuncio, de 
conformidad con lo que preceptúa el ar. 
tioulo 11 del Reglamento; previniendo 
que si pasados treinta días no se presenta 
reclamación se expedi rá lamina por du
plicado. 

Madrid 18 de Abril de 1902. = E l Pre
sidente, Manuel María Llórente. 

23-—P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D . Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p >r esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente ai año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordon 

360 

366 

388 

428 

488 

4 6 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Fructuoso Aguado Fuenlabrada .—Tier ra en el camino de 
hierro, en Ventosa, que hace tres picos, de caber nueve cele-
raines: linda P. D Ramón Arellano, M. Hermenegildo Cifuen-
tes, P. camino de hierro y N. no consta 

D. Pedro Alonso Marín.—Tierra en el Berciai , de tres fanegas: 
linda O . camino de G e a f e à Carabanchel , M. Manuel Alonso, 
P. Julián Perate y N. Jerónimo Muñoz 

D . Juan Fernández Jiménez (Madrid) .—Tierra en la vereda 
del cerro de los Angeles, de nueve celemines: linda N. Cris 
pulo Muñoz, E. Francisco Vergara y otros, M. de Luis Domin-
g o V i l a y O . Juan Benavente Marues 

D. Gabriel Mírete (Madrid) .—Tierra en Alcorate. de seis c e l e 
mines y 3a estadales, que linda O. otra de herederos de Julián 
Perate, M . camino de la T o r r e , P. otra de herederos de Juan 
de Francisco y N. otra de D . Juan B riavente 

Doña Romuúlda Montenegro (testamentaria), Madrid.—Tierra 
en Ventosa, de dos fanegas, que linda O el Vallecano, N. 
Juan Cifuentes, P camino á Getafe; no consta el otro lindero. 

D. Venancio Ulescas .—Tierra en Cantarranas, de una fanega 
y seis celemines: linda N. herederos de Balbino DeUyto, E . Ci
priano Gómez, S. el mismo y O . Eusebio Martín 

D. Miguel Aguado (Murcia) .—Tierra en el charco de la Cara 
pana, de caber cinco fanegas: linda N. heredero; de José Mora
les, E. los de Santiago Herrero, S . los Jesares y O. herederos 
de Prudencia Benavente 

Otra en lo; Oteros, de una fanega y seis celemines: linda N. y 
O. con herederos de Gregorio Butragueñ 3 . E . doña Lorenza 
Cifuentes y S. Zacarías Fernández 

VALORACIÓN 
Pe39tas Ciati-

180 

500 

too 

140 

400 

300 

300 

180 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día ai de Abn 
de 190a, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto ea U lailt**¿ 
ción y ei Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia e;i el Bo I E T I S o r i O * 4 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Getafe á 18 de Marzo de 190a.: 

894. 
«El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

384.—560. 

Esouela tipolitogrAfloa del Hospicio.—Fuencarral , 84. 


